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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 862 

RADICADO 05 001 31 10 012 2019 00697 00 

PROCESO Verbal 

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUDES 

 

 

Se le da validez al trámite de citación para la notificación personal del 

señor CARLOS ENRIQUE TORO, por lo que se autoriza lo notificación por 

Aviso, de conformidad con el numeral 6° del artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 192  fijados hoy 11 de noviembre de 2022 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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